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3. Alcance

Este instrumento normativo aplica para las áreas involucradas directamente en el

proceso. Gerencia Comercial, Agencias, Departamento de Ventas y Canales,

Sección de Créditos, Unidad Técnica Legal y Gerencia de Operaciones y

Tecnología.

4. Definiciones

a) Agente Vendedor

Persona Natural que se dedica exclusivamente a la comercialización de los

productos de la LNB.

b) Cliente

Persona natural o jurídica que adquiere productos de la LNB

c) Crédito Tradicional

Crédito otorgado a los agentes vendedores para la adquisición de productos de

Lotería Tradicional LOTRA, en base a lo que establece el Reglamento de

Crédito Tradicional

d) Crédito Automático

Crédito otorgado a los agentes vendedores para la adquisición de productos de

Lotería Tradicional LOTRA, en base a lo que establece el Reglamento de

Crédito Automático.

e) FOGAVEBILL

Fondo de Garantía para el crédito de billetes de la Lotería

última modificacìón: 14 de octubre de 2O'15
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I. GENERALIDADES

1. lntroducción

El presente instrumento normativo desarrolla los procedimientos que se

realizarân para el otorgamiento y seguimiento de las diferentes líneas de crédito

que incluye: divulgación, colocación/otorgamientos y seguimiento de los mismos.

Para efectos de este instrumento a la Lotería Nacional de Beneficencia se le
denominará "Lotería" o "LNB".

2. Objetivos

General

Establecer los procedimientos para el otorgamiento y seguimiento de las

diferentes líneas de crédito que incluye. divulgación, colocación/otorgamientos,

administración y control de los créditos otorgados a los y las agentes vendedores

de la LNB,

Específicos

a) Definir los procedimientos para la administración de los crédiios en la

lnstitución, desde la recepción de la solicitud hasta la formalización del mismo.

b) Establecer los procedimientos o mecanismos para las gestiones de cobro por

la vía administrativa.

c) Definir los mecanismos para el manejo eficiente de la cartera de créditos; así

como activar los controles para minimizar el riesgo de mora

3
de última modìficación: 14 de octubre de 2015 AUTORIZADO

Gerea de vrgencìa. 1 4 de octubre de 201 5
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0 Grupo solidario

conjunto de Agentes Vendedores, cJe dos o tres usuarios. que de forma

solidaria se les otorga créditos para la adquisición de billetes de lotería.

g) Líneas de Crédito

son los diferentes tipos de credito que ofrece la LNB. Ejemplo: crédito

Automático, Crédito Tradicional, etc.

h) Recuperación judicial

Política de recuperación de créditos, en la cual se establece el procedimiento

para la recuperación por la vía judicial de aquellos casos que, habiéndose

agotado las gestiones de cobro administrativo, no se hayan logrado ninguna

solr¡ción.

II. RESPONSABILIDADES

1. Del Jefe de Planeación Estratégica, Género y Medio Ambiente

a) Administrar y Custodiar los instrumentos normativos institucionales conforme a

lo establecido.

Facilitar mecanismos a los responsables de procesos para crear, modificar,

aprobar, eliminar e implementar los instrumentos normativos, formatos y

registros necesarios de los procesos de trabajo bajo su responsabilidad.

Supervisar la incorporación de los estándares en cada instrumento normativo,

cada vez que se realice una actualización de los procesos de trabajo.

Realizar la gestión de autorización de los instrumentos normativos, con las

instancias definidas.

b)

I

d)

Fecha de últ¡ma modif¡cación: 14 de octubre de 201S
Fecha de vigencia: 1 4 de octubre de 201 5

l)

Ã

AUTORIZADO
Gere

rìrlE R

o

Ê rì*

,¡boR.



LoTcrfo
NACIONAL DË TENEFICÊNCIA DE EI.SAiVADOR

270 310

pRocEDrMrENTos pARA LA ADMtNlsrR¡clóN DE cRÉolros

2. De los Técnicos de Planeación Estratégica, Género y Medio Ambiente.

a) Apoyar la Administración y custodia de los instrumentos normativos de la
Lotería.

b) Asegurar que los controles definidos para la Administración de los

instrumentos normativos de la lnstitución, se encuentren actualizados.

c) Apoyar la elaboración de los instrumentos normativos.

d) Revisar y enriquecer las solicitudes para crear, modificar, aprobar, eliminar e

implementar los instrumentos normativos y registros de un proceso de trabajo

de acuerdo a la solicitud del responsable del proceso.

e) Asegurar y verificar que cada vez que un documento es actualizado, se

incluyan los estándares definidos.

f) Realizar la publicación oportuna de los instrumentos normativos aprobados.

3. Ðel Gerente/Jefe y Responsable del Proceso

a) Solicitar, a través del formato"Solicitud de mejora al proceso de trabajo" (F-800-

01) a la Unidad de Planeación Estratégica, Género y Medio Ambiente, apoyo

para crear, modificar, aprobar, eliminar e implementar los instrumentos

normativos y registros según la necesidad.

b) Definir el contenido y paÍicipar activamente en la elaboración de los

)¡

instrumentos normativos bajo su responsabilidad.

Realizar la divulgación e implementación de lo normado en el instrumento

normativo bajo su responsabilidad.

Solicitar el apoyo a la Unidad de Planeación Estratégica, Género y Medio

Ambiente, para ejecutar la capacitación de los instrumentos normativos

, aprobados.

e) Asegurarse que los instrumentos normativos utilizados en el proceso

o
Fecha de última modificación: 14 de octubre de 2015
Fecha de vigencia: 14 de octubre de 2015
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responsabilidad sean los vigentes.

f) Establecer la forma de monitorear y controlar la ejecución del proceso para tomar

acciones preventivas y correctivas oportunamente.

g) Dar cumplimiento a lo establecido en éste instrumento normativo, coordinando

con los involucrados en el proceso.

h) lnformar a la Unidad de Planeación Estratégica, Género y Medio Ambiente, los

instrumentos normativos externos que impactan en sus procesos de trabajo para

que éstos sean incluidos en los controles institucionales correspondientes.

4. Del Personal de la Gerencia/Ðepartamento/Sección y los involucrados
descritos en los instrumentos normativos.

a) Pafticipar en la divulgación y capacitación que se imparta relacionada a las

mejoras del proceso de trabajo al cual pertenece o los relacionados a éste.

b) Utilizar la información institucional relacionada a los procesos de trabajo

únicamente para el beneficio de la lnstitución y para el cumplimiento de las

tareas asignadas.

c) Guardar la confidencialidad con la normativa e información que conozcan por

razon de su cargo.

De las lnstancias de autorización de los instrumentos normativos.

Y a responsable de autorizar la creación o actualización de instrumentos

ormativos y registros, debe autorizar el instrumento normativo conforme a lo

normado en este documento, debiendo revisar que lo descrito en el documento

regule lo que se realiza en la actualidad, verificando su lógica funcional de todo su

contenido
'( i' ''r.

7de última modificación: 14 de octubre de 2015 AUTORIZADO:
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t¡¡. PoLtTtcAS

1. General

a) El Jefe de Planeación Estratégica, Género y Medio Ambiente, previa a su firma

de revisión en los diferentes instrumentos normativos, podrá sugerir los ajustes

que considere conveniente de forma coordinada con los responsables de

procesos y todas las instancias involucradas.

b) Se deberá socializar y capacitar sobre este lnstrumento Normativo, a Jefes

Regionales, Encargados o Encargadas de Agencias y despacho de productos,

Colectores Fiscales y cualquier otro personal que esté involucrado en el

desarrollo de estos procesos.

c) El manejo de la información contenida en este instrumento, así como el

resguardo de la base de datos de Créditos de la LNB, deberá ser utilizada en

beneficio de la lnstitución.

2. Específicas

Otorgamiento del Crédito:

a) Es facultad exclusiva de los Comités de Créditos de la LNB, la aprobación,

denegación definitiva o denegación parcial de los créditos.

b) Será causal de denegatoria el incumplimiento a los requisitos establecidos en

las normativas legales vigentes.

c) Las solicitudes de crédito aprobadas tendrán un plazo de hasta 10 días

calendario para su formalización respectiva.

d) La documentación presentada por los agentes vendedores o clientes no

perderá su vigencia durante el trámite.

Fecha de última modificación: 14 de octubre de 201b
Fecha de vigencia: 1 4 de octubre de 201 5
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Administración del Crédito:

a) La Sección de Créditos será responsable de crear en el Sistema Comercial

los créditos otorgados.

b) La Sección de Créditos emitirá Reporte consolidado de saldos de créditos a

fin de remitirlo al Departamento de Contabilidad para la consolidación

contable.

c) Los pagos deberán realizarse como fecha máxima en el día de vencimiento

de conformidad a lo establecido en los Reglamentos de Créditos

correspondientes.

d) La aplicación de los pagos recibidos, será realizado según el orden de

prioridad: FOGAVEBILL, intereses y Capital

e) Las constancias de deuda o cancelación del credito, serán emitidas a solicitud

del agente vendedor o cliente, según los datos que refleje el Sistema

Comercial.

0 La recuperación de los Créditos en Mora se realizará de conformidad a lo que

establecen los procedimientos correspondientes.

g) La renovación automática del crédito tradicional procederá única y
exclusivamente cuando se cumplan las condiciones establecidas: Mismo

monto y misma garantía solidaria (fiador), incluyendo las condiciones

especiales de mantener el promedio de compra de contado e incrementar sus

compras con el crédito tradicional.

Y

rçoorodA
o
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IV. DOCUMENTOS DE REFERENCIA

1. Normativa interna

a) Ley Orgánica de la Lotería Nacional de Beneficencia y su Reglamento.

b) Reglamento de Normas Técnicas de Control lnterno Específicas de la Lotería

Nacional de Beneficencia.

c) Código de Ética de la LNB.

d) Manual para la Administración y Custodia de lnstrumentos Normativos de la LNB.

e) Manual para el control de registros.

f) Manual de Organizacion.

g) Manual de Descripción de Puestos.

h) Reglamento de Crédito para la adquisición de billetes para los agentes

vendedores de la LNB.

i) Reglamento para el otorgamiento de créditos a los agentes vendedores de

Lotería instantánea "LOTI N".

j) Reglamento de Crédito Automático para el otorgamiento de crédito para la venta

de billetes de lotería tradicional.

k) Normativa para el otorgamiento de crédito automático para la venta de billetes de

lotería tradicional.

Política de Crédito Comercial para comercialización de LOTIN con grandes

clientes.

) Política para la administración de créditos en mora.

2. Normativa externa

a) N/A

Fecha de última modificación: 14 de octubre de 2015
Fecha de vigencia: 14 de octubre de 2015

AUTORIZADO:
Gerente/J
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V. PROCEDIMIENTOS

'1. Otorgamiento de Crédito Tradicional.

Recibe "Solicitud de Credito de Lotería Tradicion al"
(F-270-01) del Agente vendedor y verifica:

. Que cumpla con los requisitos*.

. Que la información en la solicitud esté correcta,
completa y con documentos anexos.

. Fotocopia de documentos personales del
deudor y fiador(es) DUt y NtT (Ampliado at
150o/o).

. Fotocopia de al menos uno de los recibos de
servicios básicos (agua, electricidad o
telefonía)

. Para fiador (es) presentar Constancias de
salario en original (si aplica).

Nota: *Seg(tn el Art.6 (Decreto N" 25): 1-Ser Salvadoreño por
Nacimiento, nacionalizado o centroamericano de origenj 2-
Ser mayor de edad de conformidad a ta Ley; 3-Ser þersona
responsable y honrada; 4-Dedicarse exclusivatnente a la
venta de billetes de loterí
vendedor de la Lotería en et

a. 5-Estar tnscrito como agente

Y

Fecha de última modificación: 14 de octubre de 20.1 5
Fecha de vigencia: 14 de octubre de 201b
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AUTORIZADO
Gere

Jefe
Regional/Encargad
o de Agencia

1
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*
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2 ngresa al Sistema Comercial, consulta, revisa e
imprime el Reporle de Compras del Agente
Vendedor solicitante, correspondiente a los últimos
3 meses de presentada la solicitud. Lo anexa
debidamente firmado y sellado.

"Constancia de ingresos det Agente
Vendedo/' (F-270-02).
"Carta de opinion sobre solicitante" (F-270-
03)

Remite al Jefe de Agencias para su Vi

a

xffih

Emite.
a

DËOPER¡GIO{ES
Y

ttåtoro6h
9
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Revisa y ordena cada expediente colocando la
documentación sig uiente:

Documentos del Crédito:
. "Check List de requisitos de credito

trad ici o n al" (F -27 0-0 4) ).
. "Solicitud de crédito de Lotería Tradicional"

(F-270-01).

Documentos Generales:
¡ Documentos personales del solicitante.
. Repofte de Compras del Agente Vendedor.
o "Constancia de lngresos del Agente

Vendedof' (F-270-02).
. "Carfa de opinion sobre solicitante" (F-270-

03)
. Recibo(s) de servicios básicos y referencias.
. Solicitud con datos del Fiador (es).
¡ Documentos personales del fiador(es).

Garantías Legales (según el tipo de "þ;;3u,

7

Prepara expedientes de crédito para someterlos a
aprobación de Comité de Crédito.

b

Realiza el proceso de confirmación de la
documentación presentada.

5

Verifica que la solicitud y la documentación anexa
este completa y cumpla con los requisitos
establecidos.

4Sección de
Créditos

Verifica que toda la información cumpla con los
requisitos establecidos para el otorgamiento del
crédito, a su vez emite opinión de recomendación.
Remite a la Sección de Créditos.

3Jefe de Agencias

Nota: El otorgamiento de /os montos de crédito se concederá
en Ia cuantía correspondiente al porcentaje de Ia cuota de
billetes asignada al agente vendedor que lo solicite (Arf I
Reglamento para Ia adquisición de billetes para los agentes
vendedores de la Lotería Nacional de Beneficencia).

4r/

Fecha de última modificación: 14 de octubre de 2015
Fecha de vigencia: 1 4 de octubre de 201 5
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Pagaré sin protesto
Fianza solidaria.
Fianza Bancaria.

o

o

o

o Fianza Hi cana
B Realiza análisis respectivo a las solicitudes de

crédito presentadas. Una vez analizada y si se
considera necesario ampliar la información o
documentación requerida, procede a solicitarla.

9 Elabora borrador del acta de resoluciones, a fin de
letarla en la Sesión de Comité de Créditoscom

10 Procede a convocar al Comité de Créditos
respectivo.
Posterior a la realización de la sesión, elabora el
acta de resoluciones con los resultados obtenidos,
quedando firmada por los miembros del Comité.
Digitaliza el acta y la remite de forma electrónica al
Gerente de Operaciones y Tecnología y al Jefe de
Agencias.
Resguarda el acta original, archivándola en una
carpeta destinada a este fin.

Nota: El Comité de Crédito está integrado por et presidente y
Gerente Comercial de la Lotería; y un Detegado det Ministerio
de Hacienda o sus representanfes en su caso, para la

de /os créditos
11 labora "Carfa de Notificacion de aprobacion det

credito con condiciones especiaies" (F-270-05) o
"Carta para notificacion de rechazo" (F-270-06)
para informar al Agente Vendedor solicitante que
su crédito ha sido aprobado o denegado.
Remite en original a los o las Jefes Regionales o
Encargado de Agencia para su entrega al agente

E

ia a la Gerencia Comercialvendedor una co
12 Solicita de forma escrita a la Unidad T

la elaboración de los contratos de los créditos
aprobados, para lo cual remite copia del Acta y
fotocopia de DUI y NIT de los solicitantes y

écnica Legal,

fiadores ,rffi\
Fecha de última modificación: 14 de octubre de 201S
Fecha de vigencia: 14 de octubre de 2015
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ûnrl

Fin18I

Procede a crear el crédito otorgado en el Sistema
Comercial e informa al Encargado de Agencia.

17

Resguarda los originales de Contratos firmados
archivándolos en los expediente de cada agente
vendedor; envía en forma digital a las Agencias
respectivas la documentación de resolución de los
créditos aprobados ylo denegados; solicitud y
demás documentación de respaldo que
complemente cada expediente, para control de los
cargos y abonos de cada crédito tradicional
otorgado.

16

Recibe de la Unidad Técnica Legal los contratos
debidamente firmados y sellados, procede a

digitalizarlos, los remite en forma electrónica al

Gerente de Operaciones y Tecnología y al Jefe de
Agencias.

15

Remite a la Unidad Técnica Legal los contratos
formalizados, para que sean firmados por el

Presidente lnstitucional y por el o la Jefa de dicha
Unidad.

14

Recibe de la Unidad Técnica Legal los contratos de
los créditos aprobados y comunica a los Jefes
Regionales o Encargados de Agencias el lugar, día
y hora para la formalización.

13

Fecha de última modificación: 14 de octubre de 2015
Fecha de vigencia. 1 4 de octubre de 201 5

AUTORIZADO:
Gerente/Jefe
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2. Crédito para la adquisición de Lotería lnstantánea

Recibe del solicitante

,,m

Fecha de última modificación: 14 de octubre de 201 5
Fecha de vigencia: 14 de octubre de 2015

. "Solicitud de crédito de LOTIN" (F-270-07).

. Verifica que cumpla con los requisitos*.

. Fotocopias de DUl, NIT del solicitante
ampliado a|150%.

o Fotocopias de DUl, NIT del fiador (si aplica),
ampliado al 150o/o, constancia de salario
original.

Nota: "Según el Art.4 (Reglamento para el otorgamiento de
crédito a los agentes vendedores de lotería instantánea,
Decreto N" 11, 1995):l-SerSa/vadoreño; 2-Mayorde edad;
3-Tratarse de una persona de responsabilidad y honradez
comprobada; 4-Estar inscrito como agente vendedor de la
Lotería en el registro correspondiente; 5-Que garantice
suficientemente el cobro por parte de la Lotería Nacional de
Beneficencia.

Elotorgamiento de los limites de crédito se esfab/ecen en la
siguiente forma:

MINIMO: Elequivalente alvalor de dos libretas.
MAXIMO: El uivalente al valor de cinco libretas

AUTORIZADO.
Gerente/J

("'f

Jefe
Regional/Encargado
de Agencia

1

N

2 Revisa en el Sistema Comercial los registros de
compra del solicitante para determinar si es
cliente con compras constantes en los últimos 3
MESCS,

vl
3 Remite los documentos detallados a la Sección

de Créditos, indicando que la información es
correcta y recomienda que se someta solicitud de
créditos a aulorización del Comité, ya que cumple
con los uisitos.

Sección de Créditos 4 Recibe de las Agencias las solicitudes de nuevos
créditos, verifica que la información de. las
solicitudes y documentación este completa y
procede a analizæ los niveles de ingreso y gastos
del solicitante fiador ES

5 Realiza consultas a las referencias del solicitante
y fiador.

15
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Remite a la Unidad Técnica Legal los contratos
formalizados, para que sean firmados pof. el
Presidente lnstitucional y por el o la JefaAdicha

12

Recibe de la Unidad Técnica Legal los contratos
de los créditos aprobados y comunica a los Jefes
Regionales o Encargados de Agencias el lugar,
día y hora para la formalización.

11

Solicita de forma escrita a la Unidad Técnica
Legal, la elaboración de los contratos de los
créditos aprobados, para lo cual remite copia del
Acta y fotocopia de DUI y NIT de los solicitantes y
fiadores.

10

Fl

n rfidôil
ËsrRArEcnÀ

GTI{EROY 
-

il800¡rsEm

Elabora "Carfa de Notificacion de aprobacion del
credito con condiciones especiales" (F-270-05) o
"Carta para notificacion de rechazo" (F-270-06)
para informar al Agente Vendedor solicitante que
su crédito ha sido aprobado o denegado.
Remite en original a los o las Jefes Regionales o
Encargado de Agencia para su entrega al agente
vendedor y una copia a la Gerencia Comercial.

I

N

Procede a convocar al Comité de Créditos
respectivo.
Posterior a la realización de la sesión, elabora el
acta de resoluciones con los resultados
obtenidos, quedando firmada por los miembros
del Comité. Digitaliza el acta y la remite de forma
electrónica al Gerente de Operaciones y
Tecnología y al Jefe de Agencias.
Resguarda el acta original, archivándola en una
carpeta destinada a este fin.

Nota: El Comité de Crédito está integrado por e/ Asesor
Jurídico, Gerente Comercial de la Lotería; y un Delegado
del Ministerio de Hacienda.

B

Elabora borrador del acta de resoluciones, a fin
de completarla en la Sesión de Comité de
Créditos.

7

Prepara expedientes de crédito para someterlos a
aprobación de Comité de Crédito/Junta Directiva.

b

û

o

Fecha de última modificación: 14 de octubre de 2015
Fecha de vigencia: 14 de octubre de 2015

AUTORIZADO:
Gerente/Jefe

16
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Unidad
13 Recibe de la Unidad Técnica Legal los contratos

debidamente firmados y sellados, procede a
digitalizarlos, los remite en forma electrónica al
Gerente de Operaciones y Tecnología y al Jefe
de encras

14 Resguarda los originales de Contratos firmados
archivándolos en los expediente de cada agente
vendedor; envía en forma digital a las Agencias
respectivas la documentación de resolución de
los créditos aprobados y/o denegados; solicitud y
demás documentación de respaldo que
complemente cada exped iente.

15 Procede a crear el crédito otorgado en el Sistema
Comercial.

16 Fin

PtÁtgtc,tt
ESTRffEGNÀ

GEI¡EROY

46r'

Fecha de última modificación. 14 de octubre de 2015
Fecha de vigencia: 1 4 de octubre de 201 5

AUTORIZADO:
Gerente/Jefe
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PROCEDIMIENTOS PARA LA ADMINISTRACION DE CREÐITOS

3. Crédito a Grandes Clientes para la adquisición de Lotería lnstantánea.

R¡iEAcOr
ESÌRATEC|C{

GÊriERtY
tøoa¡8tËtt¡fÊ

Fecha de última modificacion 14 de octubre de 2015
Fecha de vigencia: 14 de octubre de 2015

Revisa y ordena cada expediente colocando la
documentación siguiente:

Documentos del Crédito:
. "Check List de requisitos de crédito a

grandes clientes" (F-27 0-09).
. "Solicitud de crédito a grandes clientes

para la adquisicion de LOTIN" (F-270-08).

Documentos Generales:
. Fotocopia de. Escritura de constitución de la

empresa y modificaciones si hubiera,
matrícula de comercio (persona jurídica y
natural), registro de contribuyente de lVA,
NIT de la empresa

AUTORIZADO
Gere

*i

o

ro,ün¿.

¿"ó'o*"oqÐ.

4

Prepara expedientes de crédito para someterlos a
aprobación de Comité de Crédito/Junta Directiva.

3

Realiza el proceso de confirmación de la
presentadadocumentación

2

Recibe de Departamento de Ventas y Canales,
"Solicitud de Credito a grandes clientes para la
adquisicion de LOTIN" (F-270-08) y verifica:

Que la información en la solicitud esté
correcta, completa, con el visto bueno del
Presidente y Gerente Comercial y con
documentos anexos.
Que posea código de agente vendedor de la
LNB.
Fotocopia de: Escritura de constitución de la
empresa y modificaciones si hubiera,
matrícula de comercio (persona jurídica y
natural), registro de contribuyente de lVA, NIT
de la empresa (Ampliado al 150%).
Garantías que la LNB solicite (Pagaré o fianza
bancaria).

a

o

a

o

1Sección de Créditos

18
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Fecha de última modificación. 14 de ociubre de 2015
Fecha de vigencia: 14 de octubre de 2015

AUTORIZADO:
Gerente/

cffit
Em^o0tÊE

Y

mtq'odt

Garantías Legales (según el tipo de crédito)

o Pagaré sin protesto
. FianzaBancaria.

5 Realiza análisis respectivo a las solicitudes de
crédito presentadas. Una vez analizada y si se
cons¡dera necesario ampliar la información o
documentación re uerida rocede a solicitarla

6 Elabora borrador del acta de resoluciones, a fin
de completarla en la Sesión de Comité de
Créditos.

7 rocede a convocar al Comité de Créditos
respectivo.
Posterior a la realización de la sesión, elabora el
acta de resoluciones con los resultados
obtenidos, quedando firmada por los miembros
del Comité. Digitaliza el acta y la remite de forma
electrónica al Gerente de Operaciones y
Tecnología y al Jefe de Ventas y Canales.
Resguarda el acta original, archivándola en una
carpeta destinada a este fin.

Nota: El Comité de Crédito está integrado por et Jefe de la

P

U n id ad F t n anciera, Tesorero En de Créditos
I de Notificacion de aprobación del

credito a grandes clientes" (F-270-10) o "Carta
para notificacion de rechazo" (F-270-06) para
informar al solicitante que su crédito ha sido
aprobado o denegado.
Remite en original al Jefe de Ventas y Canales

Elabora "Caña

rasue a al solicitante
I icita de forma escrita a la Unidad Tecnica

Legal, la elaboración de los contratos de los
créditos aprobados, para lo cual remite copia del
Acta y fotocopia de los documentos del
solicitante.

Sol

'10 cibe de la Unidad Técnica Legal los contratos
de los créditos aprobados y comunica a Jefe de

Re

ûf n

o

19
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Fin15

Procede a crear el crédito otorgado en el Sistema
Comercial e informa al Jefe de Ventas V Canales.

14

Resguarda los originales de Contratos firmados
archivándolos en los expediente de cada
solicitante; envía en forma digital al Jefe de
Ventas y Canales la documentación de resolución
de los créditos aprobados ylo denegados;
solicitudes y demás documentación de respaldo
que complemente cada expediente.

13

Recibe de la Unidad Técnica Legal los contratos
debidamente firmados y sellados, procede a
digitalizarlos, los remite en forma electrónica al

Gerente de Operaciones y Tecnología y al Jefe
de Ventas y Canales.

12

Remite a la Unidad Técnica Legal los contratos
formalizados, para que sean firmados por el

Presidente lnstitucional y por el o la Jefa de dicha
Unidad.

11

Ventas y Canales el lugar, día y hora para la

formalización.

"\

Pr¡¡gA0ör
ESNÆCGICA

G€NEROY
ilEotoAtEtEt{tE

4aJ'

,]

Fecha de última modificación 14 de octubre de 2015
Fecha de vigencia: 14 de octubre de 2015

AUTORIZADO:
Gerente/J

Eflq,O*
Y

{

ft
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4. Verificación y consolidación de saldos de créditos

Fecha de última modificación. '14 de octubre de 201S
Fecha de vigencia: '14 de octubre de 20.15

AUTORIZADO:
Gerente/J

4RBßT
EMAESËE

Y
EOþrodA

þ^ .ì:

Sección de Créditos 1 be del Jefe Regional o Jefe de Agencia,
cada fin de mes:
. "Reporte de saldos de creditos" (F-270-11)

en Excel.

Reci

2 Revisa que los saldos correspondan
registrado en el Sistema Comercial.

En caso de existir diferencia se comunica con el
Jefe Regional o Jefe de Agencia para verificar y

alo

corre tr
3 labora un 'Reporte consolidado de sa/dos de

créditos" (F-270-12) con la información recibida
E

de las enctas
4 repode consolidado al Departamento

ara la consolidación contable
Remite el
de Contabilidad

5 Fin

turßÁctôr
ESTRAIEGtc,{.

GIEROY
ICDOAI'EIENTE

ù*

I
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5. Gestión de Cobro Administrativo

4ôr

Fecha de última rnodificación: 14 de octubre de 2015
Fecha de vigencia: 14 de octubre de 2015

AUTORIZADO:
Gerente/Jefe

.-ù-

Elabora y envía el tercer aviso de cobro _al
agente vendedor deudor y a su codeudor
"Notificacion de cobro No3" (ffiÍô),

o

Elabora y envía el segundo aviso de cobro al
deudor "Notificacion de cobro N"2" (F-270-15),
pasados los cinco días del primer aviso de cobro.
lnforma que, al no haber atendido el primer
aviso, nuevamente y por segunda vez se le
solicita presentarse a la Agencia
correspondiente, en el plazo no mayor de cinco
días hábiles.

5

Elabora y envía el primer aviso al deudor
"Notificacion de cobro N'1" (F-270-13), de la
situación del crédito, le indica que el plazo para
cancelarlo es de cinco días hábiles, a partir de la
fecha que se entrega el aviso.

Nota: Dentro de /as notificaciones de aylso de cobro de la
N'1 a /a lV"3 podrán hacerse planes de pago, por escrito
"Arreglo de pago en mora" (F-270-14), con un plan de
plazos según el monto de la mora del crédito:

t De $200 a $500, hasta 6 meses de plazo.
. De $501 a $1,000 hasta 9 /neses plazo.
. De $1,001 a $2,000 hasta 12 rneses plazo.
o De $2,001 a $3,000 hasta 15 /neses plazo.
o De $3,001 a más hasta 24 rneses plazo.

4

Verifica en el expediente del agente vendedor
dirección, teléfono y agencia donde compra
producto de lotería, para iniciar la gestión de
cobro administrativo.

3

Busca en archivo los expedientes de los clientes
que de acuerdo al informe de Jefe Regional y/o
Encargado de Agencia se encuentran en mora.

2

Recibe de las diferentes Agencias, un día
después de realizado el sorteo, información vía
electrónica de los clientes que han caído en
mora por no cancelar a la fecha de vencimiento
el saldo del crédito otorqado.

1Sección de Créditos

22
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PROCEDIMIENTOS PARA LA ADMINISTRACION ÐE CRÉÐITO s

oles que no habiendo atendido los dos
avisos de cobro anterior por la situación del
crédito y que si no se presentan en un plazo de
cinco días hábiles su caso

informánd

asará al Jurídico
7 Elabora y envía "Notificacion de traslado a cobro

judicial" (F-270-17), comunicando que su caso
pasó a cobro Jurídico, para su ejecución judicial;
se le darâ información referente donde se
encuentra su caso y que cualquier arreglo de
pago será negociado con la Unidad Técnica
L al

B Fin

RAt€Aoôil
ESTRAIECIOI

GÊI{EROY
¡EIorueËñrE

Fecha de última modificación: 14 de octubre de 2015
Fecha de vigencia: 14 de octubre de 2015

AUTORIZADO.
Gerente/J

*È

ER4
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6. Renovación Automática de Crédito Tradicional.

Fecha de última modificación: 14 de octubre de 2015
Fecha de vigencia: 14 de octubre de 2015

AUTORIZADO:
Gerente/Jefe

+r l¡

\

Remite a la
documentación
solicitud(es) d

Encargada de Créditos, la
original que respalda la(s)

e Renovación Automát'Hg

7

Verifica que el crédito a renovar no haya caído
en mora durante el tiempo que lo ha mantenido
activo y emite carta de opinión sobre el
solicitante (F 270 03).

6

Recibe de parte del Deudor, los formularios que
le proporcionó; verifique que estén llenos y la
respectiva documentación de respaldo.

5

Entrega al Agente Vendedor los formularios
que debe llenar para renovar dicho crédito (si
hay interés de parte del mismo): a) Solicitud de
Renovación Automática de Crédito Tradicional
(F-270 1B). b) Aceptación del Consentimiento
de Solicitud de Renovación Automática de
Crédito Tradicional (F-270 19), solicita
constancia de ingresos o de asalariado del
fiador(a).

4

Contacta alllos Agente(s) Vendedor(es), para
consultarle si continuará haciendo uso del
crédito tradicional.

NOTA: Para tener acceso a la renovación del crédito,
debe cumplir con /as condiciones especla/es
establecidas: mismo monto del crédito original, mismo
fiador, mantener el promedio de compra de contado e
incrementar sus comprar con el crédito iradicional.

JJefe
Regional/Encargado de
Agencia

Notifica a los Jefe Regionales y Encargados de
Agencia sobre el vencimiento de dichos
créditos para que contacten a los Agentes
Vendedores y les consulten si tiene interés de
renovar su crédito tradicional.

2

ldentifica en el sistema comercial los créditos
que estén a un mes de su vencimiento del
plazo otorgado originalmente por el comité de
créditos.

1Encargada Sección
C réd itos/Co I abo rad o ra
de Créditos

24
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Crédito Tradicional, se queda con copia de
dicha documentación.

Encargada Sección
C red itos/Colaboradora
de Créditos

B Revisa y analiza la documentación, verifica si
cumple las condiciones establecidas, de no
cumplir dichas condiciones, notifica a Jefe
Regional, Encargado de Agencia y Solicitante.

i cumple aprueba renovación del créditoS
Colaboradora de
Créditos

I Elabora Carta de Notificación con Condiciones
Especiales (F270 05) para ser entregada al
agente vendedor(a) y coordina con los Jefes
Regionales ylo Encargados de Agencias el
lugar, día y hora para la formalización del
contrato de Renovación del Crédito.

10 Remite a la Unidad Técnica Legal copia de DUI
y NIT para la elaboración del Contrato de
Renovación.

11 Recibe de la Unidad Técnica
contratos de los créditos renovados

Legal los

Encargada Sección
C réd itos/Colaboradora
de Créditos

12 Formalizan con
crédito renovado

los Agentes Vendedores el

Colaboradora de
ditos

13 emite a la Unidad Técnica Legal los contratos
formalizados, para que sean firmados por el
Presidente lnstitucional y sean legalizados de
conformidad.

R

14 Recibe de la Unidad Técnica Legal los
contratos debidamente firmados y sellados.

Encargada Sección
Créd itos/Colaboradora
de Créditos

15 Realiza la modificación en el sistema comercial,
de la fecha de otorgamiento y vencimiento del
crédito renovado, e informa a'. Jefe de
Agencias, Jefe Regional y Encargado de

encra
16 Resguarda los originales de Contratos

firmados, archivándolos en los expediente de
cada ente vendedor

17 Fin
f*

PUlEA0ol
ESTRAÎEGICÀ
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GENEROY
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Fecha de última modificación: '14 de octubre de 201S
Fecha de vigencia: 14 de octubre de 2015

AUTORIZADO:
Gerente/

25
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VI. MODIFICAGIONES REALIZADAS

Fecha de últìma modificación: 14 de octubre de 2015
Fecha de vigencia: 14 de octubre de 2015

AUTORIZADO
Gere

tl

PtNEA0Ört
ESIRATEO¡CÀ

GÉ¡,IEROY

IETONBIE¡ITE

Fecha de Vigencia'. 14 de octubre de 2015

Queda sin vigencia: Procedimientos para
la Administración de Créditos V01, de
fecha 03 de diciembre de 2014.

Técnico asignado: Glenda de Torres

lncorporación
"Renovación

Tradicional".

procedimiento

de Crédito
del

Automática
2Gerente de Operaciones y

Tecnología.

14 de ociubre de 2015

' Fecha de última modificación
14 de octubre de 2015.

r Fecha de vigencia:
'14 de octubre de 2015.

\

los procedimientos de

Fecha de Vigencia: 03 de diciembre de
2014.

Queda sin vigencia: N/A

Técnico asignado. Elizabeth Murcia

Creación de
créditos.

1Gerente de Operaciones y
Tecnología.
03 de diciembre de 2014.

, Fecha de última modificación
03 de diciembre de 2014.

' Fecha de vigencia:
03 de diciembre de 2014.
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VII. ANEXOS

1. Solicitud de crédito de Lotería Tradicional (F-270-01).

2. Constancia de ingresos del Agente Vendedor (F-270-02).

3. Carta de opinión sobre solicitante (F-270-03).

4. Check List de requisitos de crédito tradicional (F-270-04).

5. Carta de Notificación de aprobación del crédito con condiciones especiales

(F-270-05)

6. Carta para notificación de rechazo (F-270-06).

7. Solicitud de crédito de LOTIN (F-270-07).

B. Solicitud de Crédito a grandes clientes para la adquisición de LOTIN (F-270-08).

9. Check List de requisitos de crédito a grandes clientes (F-270-09)

10.Carta de Notificación de aprobación del crédito a grandes clientes (F-270-10).

11.Repofte de saldos de créditos (F-270-11).

l2.Reporte consolidado de saldos de créditos (F-270-12).

13. Notificación de cobro N'1 (F-270-13).

l4.Arreglo de pago en mora (F-270-14).

15. Notificación de cobro N'2 (F-270-15).

l6.Notificación de cobro N'3 (F-270-16).

lT.Notificación de traslado a cobro judicial (F-270-17)

licitud Renovación Automática Crédito Tradicional V01 (F-270-18)

ptación del consentimiento de Solicitud de Renovación Automática de Crédito

radicional (F-270-19)

Fecha de última modificación: 14 de octubre de 2015
Fecha de vigencia 1 4 de octubre de 201 5

AUTORIZADO,
Gerente/Je
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SOLICITUD DE CRÉDITO DE LOTENÍR TRNOICIONAL

ACENCIA
Alameda Roosevelt y 47 Avenida Norte, No. tlo San Salvador

CODICO AGENCIA

Monto Plazo-.- Interés o/o fil€nsuôl

Destino del Crédito

Tiempo de vender billetes de Lotería

Nombre completo del solicitante:

Lugar y fecha de nacimiento:

Edad: años. Nacionalida

Profesión

D ilr

Sexo

N]T Carné Agente Vendedor:

Dirección

lelelono Vive en casa propia_ Quién es el Dueño

Cuántas personas dependen económicamente de Ud._

Ingresos Lugar de Trabajo

Nombre del Cónyuge
Sueldo r de Trabaj

rofesi
o

BANCARIAS Teléfono REFERENCIAS COMERCIALES Te|éfono

Teléfono
REFEREN CIAS PERSONALES

Dirección

INGRESOS MENSUALES

Ingreso mensual
Otros ingresos

$

EGRESOS MENSUALES

Alquiler $_=-
Estimar gastos de vida $__
Préstamos
otros $--
Total gastos mensuales$

$

¡t uales $

gresos-=-

Versión 01 F -270-01
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Nombre

Nombre de padres o familiares más cercanos que no vivan en su domiciiio

Dirección Teléfono

Declaro que la información proporcionada en la presente, es veraz y autorizo a la Lotería
Nacional de Beneficencia para que confirme por las vías que crea convenientes.

En la ciudad de A los _d ías del mes de do

Firma como se lee

Fech Acta No._ Acuerdo No.

Resolución: Tasa o/o

Fecha: Plazo Gara

Además deberá pagar 0.25 o/o sobre el monto de la compra, para el fondo de
FOGAVEBILL

Propuesta de crédito:
Monto $_
Destino:

Cuota $

ESPACIO RESERVADO PARA LOTERIA NACIONAL DE BENEFICENCIA DE EL SALVADOR

,)
.:

ú

r

Presidente L.N.B. Gerente Comercial

m,ürd,

É¡ (

Versión 01

Representante del M, de Hacienda

F-270-01
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L@T€TM Gerencia de Operaciones y Tecnología
$ección de Créditosi.1.a.ClOl.1¿\Ì. )i iLlr:ilCË\ai\ Ði ii, -ì,1,-V^t)^R

LOTERIA NACIONAL DE BENEFICENCIA
Alameda Roosevelt y 4Z Avenida Norte, No. lto San Salvador

INFORMACIóN CONFIDENCIAL SOBRE CO.DEUDOR SOLIDARIO
(FTADOR)

He leído la solicitud de(l)(la) señor(a)(ita

Por $ y por medio de la presente hago constar mi

consentimiento a firmar como CO-DEUDOR SOLIDARIO al formalizar el crédito

que solicita. En caso de q

no cumpla con la obligación contraída, me comprometo a efectuar yo los

pagos de dicha obligación en la forma contraída hasta su total liquidación.

Para mayor apreciación de mi capacidad de pago doy a continuación datos

sobre mi persona los que declaro son exactos:

Nombre completo:

Dirección Actua

Teléfono

Edad_profesió omicili

ombre del Cónyuge_
_cuántos años ha vivido en la dirección actua

Vive en casa propi uién es el dueño de la casa donde

Vive actualmente

Cuántas personas dependen económicamente de usted

Teléfono

UALES EGRESOS MENSUALES
Alquiler

Otros ingresos $ Estimar gastos de vida $-.---
Préstamos
Otros

$

Total ingresos mensuales Total gastos mensuales $.-
de otros ingresos_

I

$

a

0€R€î¡CIA
æoPÉRActstss

Y

tE$oroelA

Versión 01

Disponibilidad mensual $



Lsrcrfo Gerencia de Operaciones y Tecnologia
Sección de Créditos

NACIONAL DË SÉNÊIICÊNCIA OE €I s,{tVACCR

Trabaja por cuenta propia Dirección del Negocro

Capital actual $ Utilidad actual aproximada $

REFERENCIASBANCARIAS TELEFONO REFERENCIAS COMERCIALES TELEFONO

RE FERE NCIAS PERSONALES

Nombre Dirección lelefono

Nombre de padres o familiares más cercanos que no vivan en su domicilio:

Nombre Dirección lelerono

Declaro que la información proporcionada en la presente, es veraz y autorizo
a la Lotería Nacional de Beneficencia para que confirme por las vías que crea
convenientes.

En la ciudad de
de

a los días del mes
de

?
tr

tl.

Firma

t'l :¡ e

Versión 01

Indique como se lee su firma
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LÐT€rfo Gerencia de Operaciones y Tecnología
Sección de Créditos

días del mes de
se extiende la
de 2OI4.

NÁClO¡l,Ât L)[ 0tNi'r;ciNalÀ t)i it JALVÅaot

CONSTANCIA DE INGRESOS DEL AGENTE VENDEDOR

EL INFRASCRITO JtrFE DE, AGtrNCIA " XX "

Dtr LOTE,RIA NACIONAL DE BENEFICE,NCIA

DE EL SALVADOR

HACE CONSTAR:

Que el señor , es agente vendedor de billetes
de Lotería inscrito en esta agencia, bajo el código No. Actualmente
tiene una cuota asignada de billetes por Sorteo Millonario o
Extraordinario, de la cual la institución le concede un porcentaj e de| 2ço/o
sobre el valor nominal del billete.

Obteniendo una utilidad mensual de: US$

Y para ser presentada en
presente en San Salvador, a los

argada de Agencia XX

a Nacional de Beneficencia.

e1f. XXX

0-02ión 01





LÐT€rfo Gerencia de Operaciones y Tecnología
Sección de Créditos

NAçIÛN-Á.t DT ÙEÑ¡T|CENCIA DI iL 5AIVAOOI{

CARTA OPINION SOBRE SOLICITANTE DE CREDITO

Nombre:

Código Agente:

Completar según corresponda cada literal:

a. ¿Es agente vendedor inscritoP

b. ¿Es re-vendedorP

c. ¿IJtiliza código de otro agente vendedorp Detallar:

d. ¿Hace cuánto tiempo comercializa nuestros productosp

e. ¿Cuánto es su promedio de compraP
f. ¿Ha tenido crédito en ia LNBP

En razon a 1o anterior se emite la siguiente opinión comercial:

Visto Bueno:

efe(a)Regional/Encargado{a)Agencia Jefe(a)deAgencias.

\\tFR

o
oþ

01

I





LrrGrfo
].tÅ{ìicNÅ! OI BTNã¡ICEIJCJA DF Ei SATYADCR

Gerencia de Operacio¡'los y Tecnologia
Sección de Crér{itos

CHECK LIST DE REQUISITOS DE CREDITO TRADICIONAL.

Nombre del Solicitante:

Monto Solicitado:

Código de Agente Vendedor Agencia

Fecha de Análisis:

Responsable del Análisis: Coordinadora de Créditos y Cobros

'?i
'{
7

ERVACIONES

REQUTSTTOS y CR|TERtOS DE EVALUACTON CUMPLE NO

CUMPLE

L,- Estar lnscrito como Agente Vendedor Activo

2.- Revisar ue la solicitud de crédito este com leta
3.- Verificar si monto solicitado es acorde con capacidad de
pago

4.- Verificar garantías presentadas, de conformidad al
Reglamento

5.- Si, la garantía es solidaria, verificar que exista solicitud del
fiador o codeudor anexo su constancia de ingresos o de
salario.

6.- Verificar Referencias Bancarias, Comerciales o Constancias
de las mismas.

7.- Fotoco ias de Doc. Personales Deudor Fiador -DUl y NIT
8.- Verificar nota de referencia de Jefe de ncta
9.- Verificar nota de compromiso de incrementar las compras,
con el otor miento del crédito, se n el caso

0.- Verificar cuadro de com ras or sorteo del solicitante

Y

ión 01 F-27





LæT€rfo Ge'¡'encia de Cperaciones y Tecnelogia
$ección de ûréditos

NAa :ì{ll ¡A: ¡l! :ll.ñ:f ,i Frlr :!A :)F ir liAì VÁí)a)}:

San Salvador, il,'¡:::,,i ^.1i,. ,ri:';r ,ri:,.1 .':ìi,: i1';r;1 1:.1,:

CARTA DE NOTIFICACIÓN DE APROBACIÓN DEL CRÉDITO CON
CONDICIONES ESPECIALES

INTERES:

INTERESES MORATORIOS:

DESTINO DEL CREDITO:

GARANTIA SOLIDARIA:

FOGAVEBILL:

CONDICIONES ESPECIALES

Señor:
ì 1,.¡i.i¡: r'.lti. ,ìi'¡r;i i',,.¡:;:: lrr;: ¡i1¡11 it:,r;l-1ì

Presente.

Sirva Ia presente para hacer de su conocimiento que el Comité de Créditos de Lotería Tradicional de la
lnstitución, en sesión celebrada el día ii,.:¡¡,; r-lì ., ,,rr , ,. ( . i...,: , r::i¡., mediante el Acta No. i"l;, :,: i:lii;
illìi!¡ iì,ii,l r'1.:ri.ri:-il;.,iir.iatravésdel Acuerdo¡¿¡g¡9r1.r:.1; lrr,:ìi!rì ; ,r : ,,, seApRoBosu
solicitud de crédito de Lotería Tradicional, bajo las condiciones siguientes:

MONTO DEL CREDITO: i 
':ti;, r :l,. ;r.lr.li ,¡¡.,-1 ,_;¡_t:.r-;i.;l¡ i.¡::iiû.DólafeS EXaCIOS de IOS

Estados Unidos de Norteamérica ii,iil,i ;.ì;i. ;,t ,., . I r , i ,

i,,,:<l ., suma que será entregada en Billetes de Lotería.
r1.r¡, tt. r.:ri I ii.ì i ,r.ri , COntadOS a paftif de la

firma del documento respectivo.

Hasta I l'ìil ' ' :t{ ti ìir : . DólareS de los
Estados Unidos de Norteamérica por sorteo.

1% de interés mensual sobre saldos.
Única y Exclusivamente para la compra de Billetes de Lotería.

ii..

0.25% Destinado AI Fondo de Garantía para el Crédito.
a) ;' | : !

b) i :i , .;.' :

PLAZO:

FORMA DE PAGO

En tal sentido lesolicitamos hacerse presente junto con :;ift r r; .l .;t ,,t::,ì r,,:, rii.:rr. ,f.,.ijr:., en su calidad
de Fiador(a) Solidario(a), a las oficinas administrativas de la lnstitución, el día ;!i,:..' r-;ii_ .:1r;ttì i:,j j-,:r { li-i-irit.
i -ì',i,., en el horario de :ì;:;t.r r li¡' .r:,1;t l,ri;r , para la formalización del documento del
crédito respectivo, para ello es indispensable traer en esa misma fecha, sus documentos personales en
original y vigentes.
Sin otro particular, me suscribo de usted.

mente,

rmen Molina
Encargada de Créditos.

xpediente
cia Comercial

-" 4:'

!¡

F

itl

01

de Operaciones y Tecnología





LÐTGrfo Gerencia de Operaciones y Tecnologia
Sección de Créditos

rlÂCllN¡.I D{ -off :fF'i:¡NC'.\ 3f 5t 5.ô.1'jADîP

t. ì'i;;ga i:lir ;i:r:í pare t:lt:;ìl-;¡r ïr.xtrr

CARTA PARA NOTIFICACION DE RECHAZO

San Salvador/ i'i;t:1.,: :,iir,;rìr.r¡ i:;:r¡ ¡'.;ir':i;ir. t¡<t.c

Señor:
ij;B¡ r iìr- .liir";: il;ll'¡ r':icrib!r' tí-ì;ii.;

Presente.

Sirva la presente para hacer de su conocimiento que el Comité de Créditos de Lotería Haga clic
,lr¡Lrí para c:;i:r'ìbir ir:;;.to de la lnstitución, en sesión celebrada el día t1.:g.l ilii;.rqr:í í.rar:¡ r:sr:rii:lr
Ioxlû., mediante Acta No. ì-laga tlir- ai¡uí ¡;;xil *tr-iii)i. Ìr-:xi:r),, resolvió que habiendo analizado y
revisado la documentación presentada, en su solicitud de Crédito de Lotería Tradicional, en la que
se verificó la inconsistencia siguiente:

En razón de lo anterior el Comité acordó dejar pendiente su solicitud, hasta que sea superada la
observación emitida.

Sin otro particular, me suscribo de usted

Atentamente,

ricarmen Molina
de Créditos.

c. Expediente
Gerencia Comercial
Gerencia de Operaciones y Tecnología

ón 01





NÅCiOñÁ.1 ir! 3[NiFìaÉNCt\ Lr! ,-l S,iL\,At)ôil

Gerencia de Operaciones y Tecnologia
Sección de Gréditos

SOLIC¡TUD DE CREDITO DE LOTERÍA INSTANTANEA

ACENCIA

Alameda Roosevelt y 47 Avenida Norte, No. ro San Salvador

CODICO ACENCIA

Monto $ Plazo Interés_yo mensual

Destino del Crédito

Tiempo de vender productos de Lotería:

LffiTGTTE

Nombre completo del solicitante

Profesión

'-ugar y fecha de nacimiento:

Edad: _años. Nacionalidad_ DUi

NIT: Carné Agente Vendedor

Dirección

REFERENCIAS COMERCIALES TeléfonoTeléfono

Teléfono

REFERENCIAS PERSONALES
Dirección

Teléfono Vive en casa propia_ Quién es el Dueño
Cuántas personas dependen económicamente de Ud

I uoa r de-frabajo

Sueldo Lugar de Trabajo

INGRESOS MENSUALES EGRESOS MENSUALES

ingreso mensual
Otros ingresos

Alquiler
Estimac.gastos de vida $---
Préstamos
Otros

Total i mensuales Total gastos mensuales$

Ingresos:

Nombre del Cónyuge profes

$

$

n01 F-270-O7



Nombre de padres o familiares más cercanos que no vivan en su domicilio

Nombre Dirección lelefono

Declaro que la información proporcionada en la presente, es veraz y autorizo a la Lotería
Nacional de Beneflcencia para que confirme por las vías que crea convenientes.

En la ciudad de ^ los _días del mes de de

LÐTCrfO
N,!.CIO}.IÂI DE 8E¡IÉRCËNCiÀ D€ Et S,lLVADOR

Gerencia de Operaciones y Tecnología
Sección de Créditos

Firma como se leê

Fech Acta No,_ Acuerdo No._

Resolución Tasa: _o/o

Fecha: Plazo Garantía

Además deberá pagar 0.25 o/o sobre el monto de la compra, para el fondo de
FOGAVEBILL

Asesor Jurídico de L.N.B. Gerente Comercial
$lr

1!. t

,{
I

Pt¡t¡EAc'ût
ESTRATEGICd

c€ilERoY
ilEDroAr,8E[rE

RESOLUCION DEL COMITE

Propuesta de crédito:
Monto $_
Destino:

Cuota $

ESPACIO RESERVADO PARA LOTERIA NACIONAL DE BENEFICENCIA DE EL SALVADOR

one

Versión 01

Representante del M. de Hacienda

F-270-07



Ler€rfo Gerencia de Operaciones y Tecnologia
Seccién de CréditosNACION4L JE 8tl{:flCE}tCtÀ û! Et SATVADOR

*"'

LOTERIA NACIONAL DE BENEFICENCIA
Alameda Roosevelt y 47 Avenida Norte, No. to San Salvador

I N FORMACIóN CON FIDE NCIAL SOBRE CO. DEU DOR SOLI DARIO
(FTADOR)

He leído la solicitud de(l)(la) señor(a)(ita

Por $ y por medio de la presente hago constar mi

consentimiento a firmar como CO-DEUDOR SOLIDARIO al formalizar el crédito

que solicita. En caso de q ue

Eda rofesi Domicili

Dirección Actual

Teléfono ombre del Cóny

cuántos años ha vivido en la dirección actua

Vive en casa propia_quién es er dueño de la casa donde

Vive actualme

Cuántas personas dependen económicamente de usted

Lugar de Trabajo lelefono

GRESOS MENSUALES EGRESOS MENSUALES
ngreso mensual $=-s_--

Alquiler $
Otros ingresos Estimar gastos de vida $_

no cumpla con la obligación contraída, me comprometo a efectuar yo los

pagos de dicha obligación en la forma contraída hasta su total liquidación.

Para mayor apreciación de mi capacidad de pago doy a continuación datos

sobre mi persona los que declaro son exactos:

Nombre completo:

c

1

*

I ingresos mensuales $--

de otros ingresos_

Préstamos
Otros
Total gastos mensuales

'+ r|

Versión 01

Disponibilidad mensual

F-



LÐT€rfo
Trabaja por cuenta propia Dirección del Negoci

Gerencia de Operaciones y Tecnologia
Sección de Gréditos

n

ñACION^I ÕE BENEFICENC|Å DE El SATVADOR

Capital actual $ Utilidad actual aproximada

REFERENCIAS BANCARIAS TELEFONO REFERENCIASCOMERCIALES TELEFONO

REFERENCIAS PERSONALES

Nombre Dirección Teléfono

Nombre de padres o familiares más cercanos que no vivan en su domicilio:

Nombre Dirección Teléfono

Declaro que la información proporcionada en la presente, es veraz y autorizo
a la Lotería Nacional de Beneficencia para que confirme por las vías que crea
convenientes.

En la ciudad de
de rlo

a los días del mes

Firma

Pl¡1,8400fl'
ESIRATËCíCA,

GENEROY

ilEr)lo^rßENlE

i1¡ I

3à¡

Versión 01

Indique como se lee su firma

F-270-07



¡1¡.Crô¡l^L ll¡ gLñ:ítcENCt^, Llt Ë¡" s¡.ivADoR

Gerencia de Operaciones y Tecnologia
Sección de Créditos

SOLICITUD DE CREDITO DE LOTENíR IITISTNNTANEA A GRANDES

AGENCIA

CLIENTES

Alameda Roosevelt y 47 Avenida Norte, No. t1o San Salvador

CODICO ACENCIA

Monto $ Plazo

Destino del Crédito

Tiempo de vender productos de Lotería (Si aplica)

Nombre completo del solicitante (persona Natural o Jurídica):

wT€rfo

Lugar y fecha de constitución

Dirección: Telf

NRC NIT

Giro de la Empresa

Correo electrónico:

No. De Registro de Comercio

Datos del Representante Legal

Nombre:

DUI: NIT

)irección Telf

N(,

'ir ¡

BANCARIAS Teléfono REFERENCIAS COMERCIALES Te|éfono

;(

Versión 01



LOTCTIb Gerencia de Operaciones y Tecnología
Sección de Créditos

NACIONÁ.|DE ßENËFÌCËNCIA ilE Êl- S¡IVADOR

Declaro que la información proporcionada en la presente, es veraz y autorizo a la Lotería
Nacional de Beneficenc¡a para que confirme por las vías que crea convenientes.

En la ciudad de À los 

-días 
del mes de- de

Firma como se I

Fec Acta No._ Acuerdo No, _
Resolución Tasa: _o/o

Fecha Plazo Garantía-

Asesor Jurídico de L.N.B. Gerente Comerciali

RESOLUCION DEL COMITE

Visto Bueno:

Destino

Presidente Institucional Gerente Comercial

Cuota $

Propuesta de crédito:
Monto $-

ESPACIO RESERVADO PARA LOTERIA NACIONAL DE BENEFICENCIA DE EL SALVADOR

Versión 01

Representante del M. de Hacienda

F-270-08



Lrrçrfo Gereneia de Operaciones y Tecncllogia
Seccién de trédltos

tt.¿.í lilì1.1: !-:f ¡¡¡rit lii!J'1(i:3 ll lr !¡i1¡-{!-r,.ì1

I rt-

CHEK LIST DE REQUISITOS DE CREDITO A GRANDES CLIENTES

Nombre del Solicitante

Monto Solicitado

Código Agencia

Fecha de Análisis:

Responsable del Análisis: Coordinadora de Créditos y Cobros

RVACIONES:

,-)

REQUISITOS Y CRITERIOS DE EVALUACION CUMPLE NO

CUMPLE

1.- Estar lnscrito como Agente Vendedor

2.- Revisar que la solicitud de crédito esté completa, que
contenga el Visto Bueno del Presidente lnstitucional y el
Gerente Comercial

3.- Verificar que presente fotocopia de: Escritura de la

Empresa

ia de Matricula de Comercio4.- Fotoco

5.- Fotocopia de registro de contribuyente de lVA, NIT de la
Am iado al 150o/oem

6.-Garantías que la LNB solicite Pa aré o fianza bancaria

7.- Verificar referencias Bancarias, Comerciales o Constancias
de las mismas

il@lo

.F f

ión 01 F-270-09





t-ÐTCrfo

"îir';;..,'( .Ç.r'{tentamente,

]lAala¡l¡¡. uF 3til:Flt¡ilciÀ Dt !r SA|VAÍ_r1?

FORMA DE PAGO:

DESTINO DEL CREDITO:

GARANTIA:

San Salvador, !-1;tg;r ,:ìii-;{{r..li i},1i;l i,',r:ilbì¡ irr¡,;

Gerencia de Operaciones y Tecnologia
Sección de Créditos

CARTA DE NOTIFICACIÓN DE APROBACIÓN DEL CRÉDITO A GRANDES
CL¡ENTES

Señor:

iJ;,t¡.1¡ ,'Ii¡- i1i¡r,¡i r'.r;-ìt,.i ".':;r-i 
ji-r,, r,.:::iü

Presente.

Sirva la presente para hacer de su conocimiento que el Comité de Créditos de Lotería lnstantánea a Grandes
clientes, en sesión celebrada el día tl¡liì¡ i.ljc .,:i.iiri l.];ii'; t-jr{ rii'¡;i' i.{jxlç1,, mediante el Acta No. l-l;:; i-iiL:

ar¡l;i ¡;,li'.t i:):til¡alil- !l:'.iu.a través del Acuerdo Número i{.r¡r;¡ i-ll; .lqi;i p;,r'r"a ¡,':;r.riJ:ir i:,.:r{1.Ð, se ApROBO su
solicltud de Crédito de LOTIN, bajo las condiciones siguientes:

MONTO DEL CREDITO: r-!ri1.i rtlir- arlr;i ¡);i:,: ¡:i;crii:ìr tilxlii.Dólares Exactos de los
Estados Unidos de Norteamérica l-ìtg,r L.iii. ,,rlirt ¡l:]t;1 {ti1:riti};r
i.{,;il{,,., suma que será entregada en Bllletes de Lotería.
i-ì;¡;,,i r:i!,:. ,ri1:.li ¡,ir,r i:çl';i¡hii iêxlri., contados a partir de la

firma del documento respectivo.

Hasta i-ì;rr.l : iìi ":,j,.ji ij;.lt;ì ,1::i.r-ii;il iit.";i:.; Dólares de los
Estados Unidos de Norteamérica por sorteo.
Única y Exclusivamente para la compra de Billetes de Lotería.
i i ;¡ r:i,l L i il. {i al i.; i t,'::.t i,} l.t U:i i i¡¡ t lC x l¡.r.

PLAZO

En tal sentido le sollcitamos hacerse presente a las oficinas administrativas de la lnstitución, el día i'il:i¡ riir
,:'ìflr"ü piì1,! r,::jr.ttbi¡ i.:-,xic. en hOrario de ll:ll¡li ,:irr: ¿tLl ,,ji :)¿ii:ì ?!i..tihii rii.l.{fi..,., para la fOrmalizaCión del
documento del crédito respectivo, para ello es indispensable traer en esa misma fecha, sus documentos
personales en original y vigentes.

Sin otro particular, me suscribo de usted

\
t

{ r. ,r f ¡¡,¡uricarmen Molina
Encargada de Créditos.

erencia Comercial
rencia de Operaciones lnternas

ión 01 F-270-10
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LT.TGTfO Gerencia de Operaciones y Tecnologia
Sección de Créditos

REPORTE DE CONSOLIDADO DE SALDOS DE CREDITOS LOTRA AÑO

AGENCIA SANTA ANA

5

s

$

s

s

s

s

s

5

s

s

s

s

5

5

s

s

s

s

$

s

5
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s
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s

s

s

s

s

s

s

s

s

s

s

s

s

s

5

5
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s

s

5

s

s

s

s

5

s

s

5

s

5

5

s

s

s

5

s

5

s

s

I

s

$

s

5

s

s

AGENCIA CHALCHUAPA

AGTNCIA SAN SALVADOR

AGENCIA sAN MIGUET

AGENCIA ROOSEVELT

AGENCIA APOPA

TOTA L E S

Elêborado por:

SECCION DE CREDITOS Y COBROS,

VeGión 0'l F-270-12
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LÐTcrfo
T¡ACIO¡¡AI DE SENFFICE¡¡C'A O€ ËI. SALVADOR

Gerencia de Operaciones y Tecnologia
Sección de Créditos

NOTIFICACION DE COBRO N"1

Señor (a)

Dirección:

Estimado Señor (a):

La sección rie Créclitos y Cobros de la l.otería Nacional cle lSenefìcencia le extiende
ttn corclial saludo, a la vez le infbrnia que su crérlito ha caíclo en nrora. A fin cle

buscar una soluci<in viable a esta situaciór-r, (luerenìos presentzu'le opciones cle ar-reglo
cle pago, por lo que solicitanìos se haga presente con la Seriora en la
seccit'ltr <le Crédit<rs v Cobros de la LNII, en Ofìcinas Centrales en un y>Iuo no nìA\¡or
a cinco (5) clías a pzu-tir <le recibiclo el ¡tresente .

Su estaclo <le saldos actual es:

Saldo de Capital $

Intereses vencidos $

Saldo total $

Anticipo mis agradecinrientos p<>r atencler este llanra<lo.

ra.

ora de Créditos y Cobros LNB

td"r,
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LüTGrfO
Nj\ClOl'¡Â'- DE t,.H:trCtNCtA DF fi_ S,1LVÄDûR

Gerencia de Operacioncs y Tocnologia
Seccién de Créditos

ARREGLO DE PAGO EN MORA

Por este medio hago constar que en esta fecha se ha presentado a la Sección de Créditos y
Cobros, de la Lotería Nacional del Beneficencia situadas en Alameda Roosevelt y cuarenta
y siete Avenida Norte número ciento diez, de esta ciudad, el señor(a) r,,r¡1., r l;i- ,¡ir,,n r.j,!r,ì
lrr ,irr:r ir, 1.r, quien es mayor de edad, del domicilio de i,',t,.i,, , ; ,, ;r_ . , j,.:,.,, r,.,., coh
Documento de ldentidad número f':.ji.r.ìri ìiiij: rì,'ì ,.,;,,;1 ,1i:ìf i¡,.{rr¡.; con Código de Agente
Vendedora número :1,:i;;,,1 r-1ii. :lrìi'r iui)í.t ¡¡r::'iri':;: :.t"t,1,.:.1 , perSona a quien se le otofgó el día

AgenCia i r,t,,r ,iri ,.ti.ir¡i i).,,1..1 ;,:,,irilil irìriti: Un CféditO l-r ,r¡i,,i i.itr..r,l,tl t],;ii, ii\r.r.ilii, i.::xli; p9¡ l¿

CaSO qUe el SeñOf(a) lj:l;.¡ ilÌr- ¡r'ii:í l.;,,,,rr;l :,1¡1 ¡¡l..ri: T,.,.iir.) / Se enCUentfa en mOfa desde el día
!.i,,:i.:,.r ', 1ìr'i rirr .t,tr'.j :):,,i.:t!r:: 1';:'r(ii;. del pfeSente añO, COn Un SaldO a eSta feCha de ii.,r;:;¡l .:iir,;l1trl
tiìt;l ..:;{..1-l' i: ir,;ii.r.;, /100 dólafeS ($ li¡,,,,¡ r-i!1 ,,;rl¡.ii ii,:;rr¡ ¡,,!i.i.ii;ri ir-t,r:.,,t.), man¡festandO qUe eStO
Se debe â i:.rr,,r ,. ì:i. .ir;ii: ;.:,rt'.r r.r,;r'iiir:ì :i,:it':), qUe nO Obstante desea CUmplif COn el
compromiso de pago adquirido con la lnstitución y por ello viene en este acto, a
comprometerse de acuerdo a su pos¡bilidades, a cancelar la suma de lt,:¡i.: r.t!¡.,,irjirt ll*r'::ì
:ri.i.Ìii'':; ¡;, ,',',. fr00 ($r l:l,r, irr.. ¡::rr;r.1r !¡ì;i¡ .r:,.:"lJ,;'r,::.ir., )por cada sorteo/ iniciando a partir del
día ìt;,,;,,¡ .1r,. ;.Ì t: i;:ì¡.r ,,:,, ,tlrii ;r:;,il..r-, SU pfimef pagO, SUma qUe debefá inClUif inteféS
moratorios y asísucesivamente hasta la finalización de pago total de la deuda.

No habiendo más que hacer constar firmamos el presente compromiso de pago en la
ciudad de San Salvador, a los rt,it;;r..iir. it,.r:ì i,.t!..j ,,,i.ì;r:1 i,.:,,ìi; días del mes de ti;.,1,, : lr. ,l:ir.ri
:.:,.ìi','r i:r.iì. l!; ,'¡'1r'.1 l¡: dgl añO ;i,,¡¡,,,¡ , l¡,:, .:iìt¡i i,,.

María del Carmen Molina
.1 '', ..,, .,
' I ti

I Soordinadora de Créditos y Cobros
ri.
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LÐTGrfc
N¡\CIONAr OF EFNlFlC¡¡lClA ù5 Ëi, SALVI\Di'l

Gerencia de Operaciones y Tecnologia
$ección de Cr,óditos

NOTIFICAC¡ON DE COBRO N'2

Señor (a)

Dirección:

Estimado Señor (a):

l,a sección cle Créditos 1' Col>ros de Ia Lotería Nacional rle lJenefìcencia le inf'orma
que al no haber atenrlitlo ttuestro Aviso No. 1, por segun<la ocasión le solicit¿unos
h¿icerse presente en Ia Sección cle Crérlitr>s 1' Cobros, con la Señora , a fin
de busc¿u' utra st>lución viable a esta situacicin, 1' así poder ¡rresentalle oytciones de
arreglo cle pago. IÌl plazo establecicl<) es no nìayor a cinco (5) clías a partir cle recilliclo
el presente .

Iìl estatlo de cuent¿r cle su cré<lito en nìor¿ì le fue <letallado en el aviso a.nterior.

A la esJtera rle que atien<la este llanra<l<>

Sra.

de Créditos y Cobros LNB

cc. l,xJ>ecliente

.t.
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LOTGTIh
NÀCiQNÁr, ÞE gENEf rCEilCìA O[ Et SÂLyÄÐOF'

Gerencia de Operaciones y Tecnologia
Seccién de Gréditos

NOTIFICACION DE COBRO N'3

Señor (a)

Dirección:

Estimado Señor (a):

La sección cle Crérlibs y Cobros <le Ia Lotería Nacion¿tl de lJeneficenci¿r Ie infbrma
tlue al no h¿rl>er atenclido nuestro Aviso No. 2, le solicitanros hacerse Jtresente usterl y
su fiador(a) la Sección cle Créditos !'
Cobros, con la Señora , a fin <le buscar una solución viable a esta situacicin, I'
así Jlocler Jtresentarle o¡rciones cle zu'reglo rle pago. lìl plazo establecicl<) es rìo nra\,or A

ciuco (5) clías a J>zrrtir <le r-ecibido el ¡>resente. l)e no atencler este tercer 1, úrltimcr

ll:uria<lo, su caso Jrasará ¿r la Iinicl¿rd'I'écnico [,egäI, I)ara su cobro r,ía.]urlicial.

Iil estarlo de cuenta de su cré<lito en nìorA Ie fire rletallaclo en el prinrer aviso.

A la eslter-a cle <1ue atien<l¿ut este llantaclc>

de Créditos y Cobros LNB

cc. lixJrecliente

.1. 
í *'l*:" 
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LeT€rfo
NÂCrûN'Àr- DÈ BENEnCI¡lCtA 0f it s^|v/\Þ()R

Ge:'encia de Openaciones y Tecnologia
Sección de tréditos

NOTIFICACION DE TRASLADO A COBRO JUDICIAL

Señor (a)

Dirección:

Estimado Señor (a):

La sección <le Crérlitos -v C<>bros cle la Loter-ía Nacion¿rl <le lJenefìcenci¿r le infbrr-na
que al no ltaber atenclirlo nucstros Avisos No. 1, 2 )'3, estanros remitiencl<> a partir de
este tlía, su caso al área 'fécnica Legal, Jrara el inici<> rlel Cobro ¡ror acci<in.)urlicial,
por tatrto cle existir interés cle srr lraltc en llegiu' a un arreglo de pago, Ie solicitanros
ha,cerse presente uste<l I'su lìaclor(a) Sr. (a)______ ___________a
la Sección cle Cré<litt>s 1' Coirrr)s, corì l¿i Senora , a fin cle busca¡ u¡a
solución viable a esta situaci(;u, r' asÍ po<ler preseut:rrle opciones cle iureglo cle pago.

Ilìl pl:rzo estaltlecicl<) es no nìayor a cinco (5) rlÍas a paltir ile recibido el presente. l)e
tro ateuclet-este tercer I'irltinto llantarlo, su caso Jrasar-á a la llnirlacl'l-écnico l,egzrl,
piìr-¿r su cobro r,í¿r".lu<licial.

Iìl estarl<> rle cuetita cle su crédit<> erì nror¿r Ie fue rletallarlo en el Jlrinier aviso.

A Ia espera rle c¡ue atienclan cste llaniarl<r

Coordinadora de Créditos y Cobros LNB

. Iìxpediente

Y
t$n"tr,;ffi

Versión 01 F-270-17
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LOTCTIO Gerencia de Operaciones y Tecnología
Sección de Créditos

NAC,CI']^L {)t fl[NtflcË]lcì^ Da ÉL iÀLvÅDOR

SOLICITUD DE RENOVACIÓN AUTOMÁTICA DE CRÉDITo TRADIcIoNAL - DEUDoR

San Salvador, _de de

Señor (a)
Encargado (a) de Agencia
Presente

Sirva la presente para hacer de su conocimiento que el Crédito Tradicionat, otorgado a mi favor por

la LOTERIA NACIONAL DE BENEFICENCTA en fecha, _ de de 

-,
por un monto de $---'-, con firma solidaria del Señor(a)

, para un plazo de UN nÑO el cual vence el

En vista de lo señalado solicito se me autorice la RENOVACIÓN AUTOMATICA, bajo los mismos

términos y condiciones en los que me fue otorgado el primer Crédito Tradicional.

comprometiéndome desde este momento a mantener mi record de compras y pagos en las fechas

establecidas.

Adjunto constancia del (la) señor (a)

asume el compromiso de seguir siendo mi fiador (a) solidario (a). Así como constancias de ingresos

actualizadas.

A la espera de una favorable respuesta a mi solicitud

Atentamente,

, quten

$,*#Þ,"
,.,i . 'l t

'. ;'"ì- t r
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LeT€rfo Gerencia de Operaciones y Tecnologia
Sección de Gréditos

NÀC,CNêt l:i 8EñtftcEr.¡itr^ 0¡ Ít sÀl yÂIì()i

AcEPTAcIÓ¡¡ oel coNSENTTMTENTo DE solrcrruD DE RENovAclór.¡ RuronnÁncn
DE CREDITO TRADICIONAL - FIADOR

San Salvador, _de de

Señor (a)
Encargado (a) de Agencia
Presente

Yo: , en mi calidad de fiador(a) solidario(a) del

señor(a) del Crédito Tradicional otorgado por

la LOTERIA NACIONAL DE BENEFICENCIA a su favor, por un monto de g

para el plazo de UN AñO, el cual vence el_de de-
Manifiesto tener conocimiento de la solicitud de RENOVACION AUTOMATICA, realizada por el

deudor (a) , bajo los mismos

términos y condiciones en los que le fue otorgado el primer Crédito Tradicional

En tal sentido expreso mi consentimiento de continuar siendo su fiador (a), en

condiciones del crédito otorgado origina lmente.

mente,

trma:

mrsmas

{r.. . -n

.F

FVersión 01

completo:




